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CONGRESO DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY

	"Por la cual se reviste al Presidente de la República de Colombia de facultades extraordinarias para expedir las normas relacionadas con la carrera del personal de la  Fuerza Pública y las disposiciones que reglamentan el servicio de Reclutamiento y Movilización "




El Congreso  de Colombia,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.
De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contado a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas de carrera del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, relacionado en especial con los siguientes temas: Disposiciones preliminares; Jerarquía, clasificación y escalafón; administración de personal; suspensión, retiro, separación y reincorporación; reservas de oficiales y suboficiales; reservistas de honor y normas para alumnos de las escuelas de formación.

PARÁGRAFO.
En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la Republica de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 14 de 1992,  el Decreto 1790 de 2000, la Ley 775 de 2002, la Ley 893 de 2004, la Ley 940 de 2005, la Ley 987 de 2005, la 1104 de 2006 y demás disposiciones legales que regulen el tema.
ARTÍCULO 2.
De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contado a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas de carrera del personal de Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, en especial  relacionado con los siguientes temas: Disposiciones preliminares; jerarquía, especialidades y escalafón; de la administración de personal; normas para los estudiantes; profesionales oficiales de la reserva; reservistas de honor; proceso de evaluación; de la clasificación y su procedimiento.
PARÁGRAFO.
En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la Republica de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 14 de 1992, el Decreto 1791 de 2000, el Decreto Ley 1800 de 2000, la Ley 857 de 2003, la Ley 893 de 2004, la Ley 940 de 2005, la Ley 987 de 2005, la Ley 1092 de 2006,  la Ley 1168 de 2007 y demás disposiciones legales que regulen el tema.

ARTÍCULO 3.
De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la Republica de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contado a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas que regulan en servicio de Reclutamiento y Movilización.

PARÁGRAFO.
En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la Republica de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 4 de 1991, la Ley 418 de 1997, la Ley 48 de 1993, la Ley 264 de 1996  y demás disposiciones legales que regulen el tema.
ARTÍCULO 4.
Los decretos que se dicten en desarrollo de estas facultades no serán considerados códigos.

ARTÍCULO 5.
La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Referencia: 
"Por la cual se reviste al Presidente de la República de Colombia de facultades extraordinarias para expedir las normas relacionadas con la carrera del personal de la Fuerza Pública y las disposiciones que reglamentan el servicio de reclutamiento y Movilización"

Antecedentes: 
Las Fuerzas Militares de Colombia están Constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea Colombiana, cuya finalidad primordial es defender la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional; y que es a  través de la Ley, que se determina el sistema de reemplazos, ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio".

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz, cuyo régimen de carrera está determinado en la ley. 
El Gobierno Nacional, en aras de lograr el restablecimiento de las condiciones de seguridad de la población civil a través del fortalecimiento de la Fuerza Pública y la Inteligencia del Estado, como herramientas preventivas y ofensivas frente al actuar de los grupos armados, se encuentra desarrollando la Política de Consolidación de Seguridad Democrática como mecanismos que garanticen la permanencia de la institucionalidad en todo el territorio nacional.

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario realizar modificaciones a varios artículos del Decreto Ley 1790 de 2000 (compilado por el Decreto 1428 del 27 de abril de 2007) y al Decreto Ley 1791 de 2000 que contribuyen al mejoramiento continuo en los procesos de organización y Desarrollo Integral del personal que integra la Fuerza Pública.

La agresión narcoterrorista y las actuales condiciones que afronta el país, requieren del cumplimiento de misiones acordes con el desempeño, perfiles y roles profesionales; así como del estudio de las calidades personales y virtudes militares que orienten la descentralización del mando y permitan la autonomía a los Comandos Conjuntos para la conducción de operaciones de acuerdo al plan de guerra en cumplimiento de las políticas de Defensa y Seguridad Democrática; dando lugar de esta forma al desarrollo y fortalecimiento de operaciones Conjuntas y coordinadas, que requieren el alistamiento y operación de aeronaves, buques, elementos de combate, batallones y brigadas, así como las capturas y bajas en combate de cabecillas de organizaciones narco terroristas y la neutralización de la capacidad armada de los mismos, para ejercer el control de fronteras terrestres, marítimas y aéreas, para el control del trafico ilegal de armas, municiones, explosivos y material de uso privativo de las Fuerzas Militares, que solo se logra con personal altamente capacitado, entrenado y organizado para tal fin.

La vocación que responde a la comprensión del entorno estratégico que enfrenta la Fuerza Pública busca además permitir el Ingreso al escalafón de suboficiales en el grado de cabo segundo con 1 año de antigüedad, al personal de Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales que tengan entre ocho o más años de servicio activo; cuya intensión es aprovechar la experiencia y liderazgo de dicho personal en la misión que deben cumplir dentro de las Unidades Fundamentales, Tácticas y Operativas, que se van a activar con el Plan 2010 de las Fuerzas Militares; y de esta forma garantizar operaciones ofensivas, neutralizar y debilitar los corredores de movilidad y áreas estratégicas enemigas, aprovechando al máximo la experiencia y capacidad del poder de combate de éste personal de Suboficiales en el área de operaciones.

Adecuar la estructura y pirámide a las necesidades del servicio, visión y misión de cada Fuerza, aprovechando el recurso humano que a lo largo de su carrera ha venido adquiriendo preparación profesional por parte del mismo Estado, creando así, competencias suficientes para el desempeño de cargos en áreas específicas; es por ello que en la actualidad se requiere una reforma que brinde la posibilidad de escalafonar al personal de pilotos fluviales y crear otras especialidades dentro del Cuerpo de Infantería de Marina. Como también evitar el retiro y vinculación a la empresa privada del personal capacitado, entrenado e idóneo en distintas disciplinas.

Lo anterior permite afirmar que la modificación a los estatutos de carrera que se requiere; toda vez que los propósitos y objetivos que persigue el Gobierno Nacional, generan un impacto positivo reflejado en el fortalecimiento y constante legitimación de nuestras instituciones, en consonancia con la situación actual del país, las necesidades estratégicas de ésta y la profesionalización.

Igualmente en lo que corresponde a la Policía Nacional, es claro que el la profesionalización de la formas de delincuenciales, demanda una respuesta inmediata de la institución que por mandato constitucional le corresponde asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. En este orden de ideas, la institución requiere de una reforma de su régimen de carrera que permita responder a las necesidades de la ciudadanía que más la apremian, tales como, prever mecanismos que procuren la moralidad del personal uniformado y resaltar el merito en todos los procesos de ascenso dentro de la jerarquía policial.

Como puede observarse, el Gobierno es conciente que las instituciones castrenses, incluyendo a la Policía Nacional, son dinámicas y que ante la evolución constante de la tecnología y la profesionalización de las formas delincuenciales, éstas, también requieren de una constante evolución, no en forma aislada, sino en todo su conjunto, para el mantenimiento de la seguridad y la defensa, para propender al cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho.

Todo esto, implica una reforma desde las bases de las instituciones de la Fuerza Pública,  es decir desde el propio reclutamiento de personal. El servicio militar, está previsto por la Constitución de 1991 y es indudable el apoyo que este representa no solo para las Fuerzas Militares, sino para la Policía Nacional, de manera que una verdadera reforma integral de los estatutos que regulan el régimen de personal de la Fuerza Pública no podría dejar por fuera las disposiciones que regulan el servicio de reclutamiento y movilización, máxime si se tiene en cuenta que la materia prima del personal de Soldados Profesionales, de Suboficiales y aún de los mismos Oficiales, se nutre del personal que ha prestado el servicio militar.

No puede exigirse resultados a instituciones en donde juega un papel primordial el factor humano, si no se permite que éstas adopten las medidas necesarias para procurar que los procesos de incorporación cumplan con estándares mínimos de calidad y eficacia.

Los grupos criminales se han adaptado cambiando sus estrategias y tácticas, generando nuevas amenazas que debe enfrentar el Gobierno Nacional y la Fuerza Pública. Este nuevo contexto de seguridad establece una serie de retos institucionales de consolidación que no dan espera y que es necesario abordar como un aspecto prioritario, esta consolidación del control territorial y del Estado de Derecho se entienden como el escenario en que la seguridad provista por la Fuerza Pública, garantiza que Estado ejerza plenamente su autoridad y permite que todas sus instituciones y agencias civiles funciones de manera libre y permanente y que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus derechos.

Todas estas razones son las que permiten concluir que en la actualidad y ante los desafíos a los que se enfrenta en la Fuerza Pública, existe la necesidad de prever modificaciones a los estatutos de carrera y a las normas de reclutamiento y control de reservas que por conveniencia pública y por seguridad nacional deben ser abordadas desde el interior de las propias instituciones afectadas.

Base Jurídica: 
Artículo 150, numeral 10 Constitución Política Nacional,

JUAN MANUEL SANTOS C.

Ministro de Defensa Nacional

